
 

 

 

SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO  

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2022 

 

A C U E R D O 
 
 “7º.- CONTESTACIÓN A CUESTIONES PLANTEADAS POR 
USUARIOS DE LA PLATAFORMA DE CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, RELACIONADAS CON LA LICITACIÓN DE EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL “PROYECTO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN DE PASARELA PEATONAL EN EL PUENTE NUEVO DE 
ALCÁNTARA, EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO 
URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO DE TOLEDO (EDUSI TOLEDO), 
COFINANCIADO EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL (FEDER) EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020” (Obras 15/22).- 
 Antecedentes.- Con fecha 2 de agosto de 2022, se publicó en la 
Plataforma de Contratos del Sector Público, el Anuncio de Licitación del 
Procedimiento para la adjudicación del Contrato de “EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS COMPRENDIDAS EN EL “PROYECTO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
DE PASARELA PEATONAL EN EL PUENTE NUEVO DE ALCÁNTARA EN 
EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE E INTEGRADO DE TOLEDO (EDUSI TOLEDO), 
COFINANCIADO EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL (FEDER) EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020”. 
 Dentro del procedimiento de licitación, se prevé un periodo para la 
contestación de cuestiones relacionadas con el mismo, que los interesados 
registrados en la plataforma, pueden formular a través del cauce electrónico 
habilitado para el mismo.  
 El tenor literal de las preguntas planteadas por los licitadores y las 
respuestas formuladas por los servicios dependientes del órgano de 
contratación son las recogidas en el siguiente Anexo: 
 
Anexo.- Preguntas y respuestas  
 
PREGUNTA:  
Usuario que pregunta: composanobras 
Actualización: 04-08-2022 10:00 
 
Buenos dias. 
¿Dispondrían del presupuesto en formato BC3? 
Gracias 
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RESPUESTA: 
 En la actualidad no disponemos de ese formato. 
 
 Atendiendo a la información recogida en el expediente, la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO.- Tomar conocimiento del tenor literal de las preguntas 
planteadas por los licitadores y aprobar las respuestas formuladas por los 
Servicios Técnicos de Urbanismo, recogidas en el Anexo que antecede. 
 SEGUNDO.- Su inclusión en el expediente electrónico creado al 
efecto, dándose por cumplida la obligación legal de contestación a las 
cuestiones planteadas por los interesados, a través del medio habilitado por 
la Plataforma de Contratos del Sector Público.” 
 
 

CERTIFICO Y PASE 
AL ÁREA DE CONTRATACIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
Jerónimo Martínez García. 

(firmado digitalmente) 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

2E
A

9C
82

76
D

A
87

5F
43

B
9

N
O

M
B

R
E

:
Je

ró
ni

m
o 

M
ar

tín
ez

 G
ar

cí
a

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

 G
en

er
al

 d
e 

G
ob

ie
rn

o
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
02

/0
9/

20
22

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
B

43
D

25
F

94
2F

D
75

0B
44

A
02

3E
F

34
F

13
C

E
D

2D
E

E
24

87


	A C U E R D O



